
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00729 00 

 

En virtud de permiso concedido para asistir a evento académico se 

procede a REPROGRAMAR la audiencia que había sido fijada para el día 

11 de febrero de 2021 a las 10:00 a.m.; por lo tanto, se fija como nueva 

fecha para llevar a cabo AUDIENCIA consagrada en el artículo 392 del C. 

G. del P., para el día NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Para lo cual tanto las partes, como sus 

apoderados, deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 

la realización de la audiencia, con la advertencia que con antelación a la 

fecha señalada serán contactados por la Secretaría del Juzgado para 

recibir todas las indicaciones necesarias, para lo cual se requiere que 

suministren todos los datos actuales de contacto de los asistentes a la 

audiencia, esto es, nombres completos, números de identificación, celular 

y correo electrónico, a efectos de crear los enlaces para la realización 

de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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